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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 228/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de octubre de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 7 de octubre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
163/05-S.3.ª, interpuesto por Cortijo de Frías, S.A.,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por Cortijo de Frías, S.A., recurso núm. 163/05-S.3.ª,
contra la desestimación presunta del recurso de alzada inter-
puesto contra Resolución de la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Medio Ambiente de fecha 17.6.2004 por la
que se aprueba la Clasificación de las Vías Pecuarias del término
municipal de Aguilar de la Frontera (Cádiz) (V.P. 051/00), y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 163/05-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de octubre de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 7 de octubre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
164/05-S.3.ª, interpuesto por doña Victoria Pérez Jimé-
nez Saravia ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por doña Victoria Pérez Jiménez Saravia, recurso
núm. 164/05-S.3.ª, contra la desestimación presunta del
recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la Secre-
taría General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente
de fecha 17.6.2004, por la que se aprueba la Clasificación
de las Vías Pecuarias del término municipal de Aguilar de
la Frontera (Cádiz) (V.P. 051/00), y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 164/05-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de octubre de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 7 de octubre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 218/05,
interpuesto por don Francisco Cid Rosendo, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Cádiz, se ha interpuesto por don Francisco Cid Rosen-
do, recurso núm. 218/05, contra la desestimación del recurso
de alzada deducido contra Resolución de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz de fecha
1.4.03, recaída en el Procedimiento Sancionador núm.
C-23/2003, instruido por infracción administrativa a la nor-
mativa vigente en materia de Caza, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 218/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de octubre de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 7 de octubre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 1/05-S.3.ª,
interpuesto por Torre de Oro, S.A., ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Torre de Oro, S.A., recurso núm. 1/05-S.3.ª,
contra la desestimación del recurso de alzada interpuesto con-
tra Resolución de la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Medio Ambiente de fecha 30.1.03, recaída en materia
de deslinde de la vía pecuaria denominada «Cañada Real de
la Ribera del Huéznar», tramo tercero, en el término municipal
de Constantina (Sevilla) (V.P. 324/99), y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1/05-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de octubre de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 7 de octubre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 59/05-S.3.ª
interpuesto por don Antonio Rojas Ruiz ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don Antonio Rojas Ruiz, recurso núm.
59/05-S.3.ª contra la desestimación presunta del recurso de
alzada interpuesto contra Resolución de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha
18.11.03, por la que se acuerda el deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda del Manchón», tramo único, en el tér-
mino municipal de Osuna (Sevilla) (V.P. 296/00), y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 59/05-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de octubre de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 10 de octubre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 29/05-S.3.ª,
interpuesto por doña María Dolores Sánchez Mouton
y otros ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se

ha interpuesto por doña María Dolores Sánchez Mouton y
otros, recurso núm. 29/05-S.3.ª, contra la Resolución de la
Consejera de Medio Ambiente de fecha 9.11.04, desestima-
toria del recurso de alzada interpuesto contra Resolución de
la Secretaría General Técnica fecha 12.9.02, recaída en mate-
ria de deslinde de la vía pecuaria denominada «Cordel del
Fontanar», en el término municipal de Chiclana de la Frontera
(Cádiz) (V.P. 085/01), y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 29/05-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de octubre
de 2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 10 de octubre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
707/04-S.3.ª, interpuesto por El Patrón, S.A., ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por El Patrón, S.A., recurso núm. 707/04-S.3.ª,
contra la Resolución de la Consejera de Medio Ambiente de
fecha 28.9.04, desestimatoria del recurso de alzada inter-
puesto contra Resolución de la Secretaría General Técnica de
fecha 30.4.02, recaída en materia de deslinde total de la
vía pecuaria denominada «Vereda del Higuerón», en el término
municipal de Los Barrios (Cádiz) (V.P. 883/01), y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 707/04-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de octubre
de 2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.


